




Universidad de Buenos Aires
Facultad de Ciencias Económicas

Maestría en Administración Pública

~ ~ }S(CrZ!8~
· l

TESIS DE MAESTRÍA

Título: La azarosa privatización de Aerolíneas
Argentinas. Paradigmático testimonio de un cambio de

\ rumbo.
\
I

Autor: Mabel THWAITES REY

)
) Tutor: Atilio BORÓN

.. 1993-



LA AZAROSA PR~VAT~ZAC~ON

DE ABROLrNKAS A~GKNT~NAS

PARADI6MATICO TESTIMONIO DE UN CAMSIO D~ RUMBO

I:==-INTRODUCCION

~r~ ALGUNAS PRECISIONES TEORICAS

A- SOBRE LA ti SOLUC 1 DN 11 PR'I VAT 1 ZADORA
B- EL ANALISIS DE LAS POLITICAS PUBLICAS

~..' '. ::-..:. :

~:t:I:== EL BURG·IMIBNTO
GOBIERNO RADICAL

DE LA ··CUESTION··: EL

A. UN CAMBIO DE RUMBO
B. LA PRIVATIZACION DE AUSTRAL LINEAS AEREA8
c. LA CUESTION DE AERDLINEAS ARGENTINAS
D. CARACTERISTICAS DEL SECTOR AEROCOMERCIAL

1- EL SECTOR AEROCOMERCIAL ARGENTINO
2-' ALGUNOS INDICADORES DE AEROLINEA8 ARGENTINAS
3- EL SECTOR AEROCOMERCIAL INTERNACIONAL

a. La (te ..51"t::gz,11ac~iL111
b , Las prLve ti i zsioi onee

, E. EL PROYECTO TERR'AGNO
F. UN PAR'ENTESIS: NEGOCIACIONES PARALELAS CON CIELOS DEL
SUR
G. EL ACUERDO CON SAS
H. LA OPOSICION AL ACUERDO
l. LO'S PROYECTOS DE LEY

a. El proyecto del PEN
b. El proyecto justicialista
c. El proyecto de los liberales

J. EL TEMA DE LA VALUACION

IV- LA PRIVATIZACION' CONCRETADA::
EL GOBIBRNO DE MENEt1

PRIHERA ETAPA: LA DEFINICI0H DE LA CUESTIOH

'A- EL ENCUADRE LEGAL: LOS PRIMEROS 6 MESES

1. EL VIRAJE FUNDAMENTAL: LA IJEY DE REFORMA DEL ESTADO
2. LA DECISrON DE PRIVATIZAR AEROLINEAS ARGENTINAS: EL
DECRETO-MARCO

B- LA COMPLEJA FORMULACION DEL NEGOCIO: LOS PLIEGOS

1. LA PRIMERA DEFINIerON: EL DECRETe) NQ 461
2. OPClSICIONES y REFORMULACIONES: EL. DECRETO Nº 575
3. LAS PRESIONES DE LOS INTERESADOS: LOS DECRETOS NQ 797 Y
1.024
4. EL, ASCENSO DE IBERIA-PESCARMONA: HACIA EL PLIEGO
DEFINITIVO



SEGUNDA ETAPA • DE LA ADJUDICACIOH A LA TRANSFERENCIA.
'4 HESES DE TRATATIVAS

A. LAS ALTERNATIVAS DE LA ADJUDICACION

1. LA APERTURA DE LOS SOBRES Y LOS DICTAMENES
2. HACIA LA ADJUDICACION

B. LA CARTA DE CREDITD y LA ODISEA DE LOS WAIVER

1. LA CARTA DE CREDITO
2. EL ENCUADRE POLITICO
3. LA CLAVE DE LA PARTICIPACION DE LOS BANCOS

a. Las garantías
b. Los waivers

4. LAS TENSAS NEGOCIACIONES Y EL DICTAMEN DE LA BICAMERAL
5. EL CONTRATO DE TRANSFERENCIA

* UNPARENTESIS: LA SITUACION GLOBAL

TERCERA ETAPA, SUCESI0H DE ENREDOS

A- EL PRIMER ACUERDO COMPLEMENTARIO

1. LOS INCUMPLIMIENTOS
2. LAS PROPUESTAS
3. EL MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO

B- EL SEGUNDO ACUERDO COMPLEMENTARIO

1. UN NUEVO INCUMPLIMIENTO
2. OTRO ACUERDO

c. EL TERCER ACUERDO COMPLEMENTARIO

1. 'LOS RECLAMOS DEL CONSORCIO
2. HACIA EL TERCER ACUERDO

* NUEVO PARENTE5IS: PERSPECTIVA GLOBAL DE LAS PRIVATIZACIONES

D. EL CUARTO ACUERDO COMPLEMENTARIO

1. REVALUO, TITULaS E INVERSIONES
2. EL ACUERDO

E. EL DESENLACE ..

1. EL BALANCE
2. LAS DISCUSIONES EN TORNO AL BALANCE CUESTIONADO
3. HACIA EL DESENLACE

F- LA SITUACION POSTERIOR

1. EL PLAN DE CORTO PLAZO
2. LA NUEVA COMPOSICION ACCIONARlA DE AA
3. LOS ACCIDENTES Y SU REPERCUSION

* ULTIMO PARENTESIS: EL ARO DE LAS PRIVATIZACIONES EN CADENA

2



4. EL CONFLICTO !GREMIAL

5. EL PROYECTO DE VENDER AUSTRAL Y LOS "CAPITANES DE LAS
PRIVATIZACIONES"

. 6. EL ULTIMO "PLAN ESTRATEGICO" y LAS PERDIDAS DE AA

v- cx:>RCLUS70NBS

A- LA ECUACION OBJETIVOS-RESULTADOS

1- LA "CUESTION SOCIALMENTE PROBLEMATIZADAfI

.a. El surgimiento de la cuestión: el' gobierno radical
b. La resolución: el gobierno peronista

2- OBJETIVOS-RESULTADOS: UNA' COMPLEJA RELAClüN
3- LA- EVALUACION DE LOS RESULTADOS

a. La reconstrucción del monopolio
b. La aerolínea de bandera

·c. El tema de la eficiencia
d. La promesa de inversión
e. La disminución del gasto
f. El achicamiento de la deuda externa
g. Los recursos para fines sociales
h. La desestatizacián

4- EL OBJETIVO IMPLtCITO
5- SOBRE EXITOS y FRACASOS

B- -b-eS ACTORES SOC 1 ALES E INST 1 TUC IONALES

1~ EL AMBITO DEL' EJECUTIVO
2. EL PAPEL DEL PARLAMENTO
3. EL PODER JUDICIAL
4. LOS TRABAJADORES AERONÁUTICOS
5- LA SOCIEDAD

VI- ANEXOS

VII- FUENTBS

a.LEYES Y DECRETOS

b . OTRAS FUENTES

e.FUENTES SECUNDARIAS

VIII- BIBLIOGRAFIA

3



TeA
DE

AZAROSA PBIVATIZACION
AEROLINEAS ARGENTINAS:

4

PARADIGMATICO TESTIMONIO DE UN CAMBIO DE RUMBO

por MABEL C. THWAlTES REY

"•.. Si aceptamos la teorie de que los gobiernos no seben administrarnos
llegaríamos a la supresión de todo gobierno por inütdI, Y deberiemos
tener bandera de remate él la Aduana" al Correo" el Telégrafo, a los puer
tos, a las oficinas de rentas, al Ejército, y a todo 10 que constituye el
ejercicio y deberes del poder".

"... de lo qlle pueden estar seguros es de que el Jueticieliemo no les ha
puesto ni les pondrá (a las empresas públicas) jamás la bandera de
remate, porque está en juego lasoberania del Estado".

Eduardo !1ENEl1Sl

"El caso de Aero1ineas Argentinas y del tráfico aéreo se presente como un
verdadero test y 1111a clara otortiunided en cuanto a la intención y con
vicción de privatizar y desregular. La privatización de Aerolíneas es sin
duda la más fácil y factible de las privatizaciones Í111portantes que es
necesario emprender. Si no se privatiza Aerolíneas en esta ·oportlmidad:t
nada significativo se privatizará verdaderamente en el Iüturo inmediato.
En cambio, esa privatización abrirá el camino a las demés, señalando fir
memente el derrotero que ya nadie puede negarse a segu.ir-":

/1.Jll1ia ALSOGARAYs

~=INTRODUCCION

El propósito de este trabajo es, desde la perspectiva del
análisis de las políticas públicas (OSZLAK y O'DONNELL, 1982) y enmar
cado en la politica de privatizaciones encarada en la Argentina a par
tir de 1989, analizar el azaroso traspaso a manos privadas. de
Aerol~nea~ Argentinas.

El "caao " de la privatización deeata aerolínea' de bandera plan
tea, más allá de los datos concretos, la posibilidad de encontrar~

elementos interesantes para comprender los factores e intereses que
intervienen en la formulación e implementación de políticas públicas
bajo regímenes democráticos. Seguir el proceso a través del cuál un
determinado problema se constituye en "cuestión" socialmente
problematizada y es incluida en la agenda pública para su "solución",
por otra parte, ilustra sobre la difícil articulación de la

i.: Citado por Jorge. Schverzer en "Estado y clase dominente en la Argentina
moderna (1880-1990)", en EL CIEID POR ASALTO fillO 111, NQ5, Otoño 1993.

2_ Intervenoián durante la interpelecián al l1inistro Terreeno efectuede entre
fines de abril" y mediados de mayo' de 1988.

3- Proyecto per« la privatización de Aeralinees Argentinas presentado en jlllio
de 1989 por un grupo de 'diputados de distinta procedencia. (/1. Julia ALSOGARAY, Alvaro
ALSOGARAY~ Federico CLERIC! y Héctor SIRACUSANO de la l/CEDE; Horecio CA!1BARERI del
PJ, Felipe ADAIl1E del Partido Autonomist:e de Corrient.es: Carlos TO/1A5ELLA CIl1A, del
Pertido Liberal de Oorrientee: Alber-to NATALE y Enr-ique l1llTTI5 de la Democracia Pro
gresista.) .

. :. . . .-...~., ....

... '.' .... :.': • ~ : ot
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"racionalidad técnica4 " con la "racionalidad política", en la que es
tán presentes las pujas d~ distintos actores sociales por imponer SUB

propias perspectivas y que se caracteriza tanto por la lógica de la
negociación y de la búsqueda del consenso, como de su opuesta, la
neutralización del adversario. De ahí que el resultado del proceso sea
una mezcla particular de ambas racionalidades, con preeminencia casi·
siempre innegable de la política, lo que supone generalmente un resul-·
tado distinto del inicialmente propuesto o explicitado.

En función del abordaje teórico elegido, que privilegia los
aspectos eminentemente politicos del caso, la dimensión estrictamente
económica (aspectos técnicos, económicos y financieros) es analizada
solo en relación a aquella variable. Se excluye, de este modo, la
profundización .sobre puntos tales como la situación del sector de ·la
aeronavegación mundial, las posibilidades de diseño estratégico de la
politica aerocomercial nacional, la dimensión financiera (deuda exter
na, paridad de títulos, carácter de los préstamos, situación de las
empresas, etc.). y la crítica contra-fáctica de los aspectos económicos
mas "dur-oe " del caso.

Cabe señalar que la estrategia expositiva elegida consiste, aún a
riesgo de fatigar la lectura con la abundancia de los datos obtenidos
en la investigación, en exponer cronológica, detallada y sis
temáticamente la totalidad del proceso privatizador, examinando SUB'

instancias y documentos fundamentales en correspondencia con el abor
daje teórico propuesto, y luego efectuar un análisis politico global
de.L: proceso completo, a manera de cono Lue í.ónñ, Así, el trabajo se
divide erL_cuatro partes. En la primera -capítulo 11- se realizan al
gunas precisiones teóricas; en La vaegunda -capítulo 111- se analiza el
surgimiento de la privatización de Aerolíneas Argentinas como "cues
tión socialmente problematizada" bajo el gobierno radical del Dr.Raúl
Alfonsin; en la tercera -capitulo IV- se estudia el desarrollo del
caso de la privatización concretada durante la gestión del gobierno
.del Dr.Carlos Menem, dividido en tres etapas, desde julio de 1989 has
ta diciembre de 1992; finalmente, la última parte -capítulo .V
constituye un análisis del caso, como conclusión final.

En la medida en que esta investigación fue efectuada en el marcode un proyecto más amplio sobre las privatizaciones de Austral Líneas
Aéreas y Aerolineas Argentinas, financiado por el CLAD y elaborado
conjuntamente con el Lic. Gustavo Badía, deseo reconocer y agradecer
su aporte en las discusiones sobre la totalidad del proyecto que sirve
de marco al presente trabajo, y muy especialmente su contribución en
lo atinente a las "teorías de la privatización" expuestas en el
capitulo teórico y al acápite referido a la valuación de Aerolíneas
Argentinas incluido en el capítulo IrI. Asimismo, agradezco la impor
tante colaboración de la Lic. Ana Cecilia Dinerstein en la recolección
y sistematización de gian parte del material utilizado en el desarrol
lo de la investigación. No obstante, todo lo aquí vertido -datos,
cuadros, hipótesis, conclusiones y estrategia expositiva- corre por
~uenta exclusiva de quien lo suscribe.

4- Ya puesta en cuestión en cuanto a su posibilidad de existencia pura (Oazlak,
1984),. pero utilizada aquí en el sentido de la aplicación de tm conjunto de reglas
aplicadas en una medida más o menos racionalmente adecuada a loa fines.
5- Para hacer menos engorrosa la exposición de las citas periodísticas, se optó par
incltlir al final, bajo el título de "Fuent.es Secundar-Las" el listado de los artículos
de diarios utilizados en la investigación, ordenado cronológicamente.

ryit~
- ':' :, ;'::::' ~,'"
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11- ALGUNAS PRECISIONES TEORICA8

A- SOBRE LA 11 SOLUC 1 ON ti ~PR 1 VAT 1 Z ADORA

Las privatizaciones se inscriben en un proceso de cuestionamiento
al modelo de intervención estatal de tipo "benefac t.o r-" -entendido en
términos genéricos-, que hace eclosión en los países centrales a
mediados de la década de los setenta. Con el tema de la crisis fiscal
asociado a la caida de la productividad y la desinversián privadas, se
ha puesto a 'los desequilibrados presupuestos públicos occidentales en
la mira de los diagnósticos neoconservadores que cobraron especial
auge en los años ochenta. Así, la receta de achicar el gasto público
para reducir el déficit fiscal vía privatización de empresas y ac
tividades estatales se convirtió en la nueva y unívoca panacea. A esta
expansión han contribuido los organismos financieros internacionales,
que se encargan de aconsejar o virtualmente imponer sus recetas a
todas las economías~ con problemas, principalmente las de la endeudada
periferia (SMITH, W., 1992).

De este modo, la privatización de empresas públicas se ha conver
tido en uno de los aspectos clave de la transformación estatal de la
última década.. y es más, alrededor de estas prácticas se ha construido
una especie "de teoría'" que se a.sienta sobre varios princ-ipios . que
suponen que con la privatización de los servicios y activos públicos
debería lograrse: deBmonopolizal~, introduciendo los beneficios en cos
to Y cal~Uad atribuidos a la competencia; acrecentar la eficiencia en
la ·prestación de los servicios y en la asignación de recursos,
asociadas a la gestión privada; aument.ar- o generar la Lnvers i án,
movilizando recursos privados; y d i emi nui r el gastc..-> públ Lco ; liberando
recursos para destinarlos a otras áreas.

Todos estos principios parten de varios supuestos. Los
"ideológicos" se basan sobre la descalificación de toda actividad es-
·tatal, por lo cual cualquier gestión privada sería, por definición,
superior a la mejor de las gestiones públicas6 . Los supuestamente
"pragmáticos" parten de la const.atación del déficit fiscal y de la
ausencia de recursos püblicos suficientes para garantizar los niveles
de Lrrve r-aí.ón r-e que r Ldo e por el desarrollo económico y social moder-no
(BONEO, 1989; BAILEY, 1989; BROOKS; 1989).

Dentro de lo que podría darse en llamar "cuerpo t.e ór-Lco " de las
privatizaciones que han dominado el debate internaciona17 , sobresalen
las definiciones -principalmente de autores anglosajones- que conciben
que el retorno a los mecanismos del mercado, es decir, que el grueso
de la actividad económica esté en manos de actores privados actuando
en condiciones competitivas, es la mejor manera de garantizar que el
conjunto de actividades ..antes estatales puedan desarrollarse en forma
eficiente. Esta e f Lc í.eric í.e podría med í.r-ae , desde este enfoque, t.arrt.o
en terminos de un mejoramiento en lap prestaciones, cual es el caso de

6- Al respecto, BROOKS, S. (1989), en un Inter-eaant,e análi.sis crítico sostiene sue
"la privatización se sustenta clara~mente sobre lma concepción particular de la or
ganización social, que implica la superioridad de los resultados Ilroducidos por el
mercado económico sobre los resultados que son engedrados por el mercado
político'·(p·021) .
7- Una interesante evaIuac í ón sobre las perspectivas teóricas sobre las
privatizaciones puede encontrarse en el voll~en colectivo editado por el CLAD (1989)
en la serie "Selección de Document.oe Clave", t í tul.ado PRIVATIZACION: EVALUACIONES
TEORICAS RECIEN'fES, donde se r-ecogen trabajos de dí.et í.nt.os autores.

f?i$
. .

1° .-
t .::.
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los servicios póblicos, come de la productividad y de la asignaci6n de
recursos, si se hace referencia a empresas que producen bienes para el
mercado. En general, se afirma que el traspaso de actividades del ám
bito del Estado hacia la esfera privada permite obtener beneficios
tanto en un nivel "micro" -por ejemplo en la relación servicio
usuario-, como en el "macro", a través de la reducción del déficit
fiscal, de una mayor eficiencia global de la economia y de una asig
naci6n de los recursos estatales a las actividades realmente
prioritariasB •

En tal sentido, una vez definidos con claridad los objetivos que
ee pretende alcanzar con la privatización, se trataria entonces de en
contrar los instrumentos y mecanismos apropiados para su consecución
en cada conte~to9, cuya especificación quedaría librada a los
avatares de la "política práctica".

También bajo el nombre de "privatizaciones" y part~endo de tales
supuestos, suele hacerse referencia a distintos procesos que se desar
rollan en la mayoría de los paises, incluidos los de América latina,

8- A esta perspectiva pertenecen las visiones de varios autores. Po~ ejemplo, E.BERG
y M.SHIRLEY (1990), para referirse a las privatizaciones proponen hablar de "dí.ve
atiture lt

, en~lobando en ella tres opciones: 1) liquidación, entendidacomo un conjunto
de pasos, formales e informales, por los cuales la empresa suspende BUS operaciones
de producción pero conserva.vida legal y económica; 2) privatización de la propiedad,
a través de la venta parcial o total de los valores de la empresa; 3) privatización
de la gerencia, a través de operaciones' de "leasingtl y "managements contracts". Sin
embargo, aclaran que privatización es en realidad un concepto mucho más amplio y que,
en general, alude a toda reasignación de derechos de propiedad del Estado hacia los
individuos, a los "contracting out" para la prestación de servicios con el sector
privado, o al recorte en las actividades del Estado para dejar así espacio a la ac
tividad privada. Las razones que llevan a los gobiernos a poner en marcha programas
de este tipo tenen que ver, en general, con la sensación de que el Estado está
haciendo demasiadas cosas que pueden ser mejor hechas de manera más eficiente por el
sector privado, y que se están distrayendo recursos económicos y humanos de las ac
tividades prioritarias.

Para MADSEN PIRIE (1988), privatizar supone la transferencia de la producción
de bienes y servicios del sector público al sector privado. Su común.denominador más
elemental es el de hacer de forma privada lo que antes se hacía públicamente. Así, la
esencia de la privatización está en poder reconocer cuáles programas efectivamente
dependen de elecciones hechas por los beneficiarios de los mismos, es decir, que
mientras resulta imposible controlar el coste y el alcance de un program~ público,
ese mismo programa, si es acometido por el sector privado, entonces estará
automáticamente sometido a las presiones del mercado y, por lo tanto, tenderá a Ber
cada vez mas eficiente, más barato y ~ brindar mayor satisfacción a sus
beneficiario8~

E.S. SAVAS (1987) considera que privatizar es el acto que consiste en reducir
el rol del gobierno o del estado, o bien a acrecentar el rol del sector privado, en
la realización de una determinada actividad o en la propiedad de acciones o activos.
ALAN WALTERS (1987), por su parte, dice que en su acepción común el término
privatización suele designar únicamente el proceso en virtud del cual el sector
público se deshace de empresas efectivamente en funcionamiento en favor del sector
privado, adquiriendo este último, mediante alguna modalidad de participación, los
derechos de control de dichas empresas.
9- Esto· tampoco ea indiferente en términos ideológicos y económicos. Por ejemplo, la
venta de acciones al público se utilizó en Gran Bretaña para maximizar el el ntwero
de pequeños ahorristas -"capitalismo popular de mercado"- convirtiéndolos así en
sostenes po~itico8 del gobierno y, sobre todo, con el propósito de tornar
políticamente muy difícil la reestatización.

..... J •• : ...
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especialmente a partir de la "explosión" del tema de la deuda externa
a comienzos de los ochenta~ No obstante, aunque se refieran al hecho
común de la transferencia a particulares de activos públicos, no son
tan sencillamente asimilables si se contextualizan las respectivas
políticas públicaa1 o . Porque si bien es común la referencia a la~

oleada mundial de resurrección del mercado y estigmatización cor- I

relativa del papel estatal, casi como justificativo excluyente de esta
suerte de univocidad, esto suele opacar la circunstancia de que las
caracteristicas de los procesos privatizadores concretos varían drás
ticamente según las condiciones estructurales en los que se
desarrollan. Ello es fundamental y baste un ejemplo: si se plantea que
en loa procesos privatizadores que alcanzaron los resultados esperados
de incrementar la eficiencia en la provisión de bienes y servicios, la ~

principal característica de. la que partian era la estabilidad
económica (GERCHUNOFF y VI8INTINI, 1990), de ello se sigue que muy f~;

distinto será el resultado en los casos encarados precisamente con el ~

propósito de que sean el mecanismo privilegiado para salir de ~

situaciones de profunda incertidumbre e inestabilidad.

Por ~a parte, son los contextos los que especifican el carácter
de los objetivos que se explicitan -como vía de justificación y
legitimación ante la sociedad- y de los que permanecen implícitos en
el desarrollo de la cuestión. Las políticas privatizadoras y los casos
concretos suelen perseguir varios objetivos que a lo largo del proceso
se sustituyen unos por otros de acuerdo con las circunstancias cam
biantes (KAY y THOMPSON, 1986). Es más, no obstante toda declaración
en contrario, la privatización también puede quedar convertida en un
fin en si misma y como tal ser defendida mediante variados mecanismos ..

En la Argentina, las privatizaciones comienzan a aparecer en el
discurso público luego de 1976, en virtud de los alineamientos
ideológicos de la dictadura militar, a la par que como resultado de
las transformaciones estructurales operadas y a operarse a lo largo
del gobí.ez-no dictatorial (THWAITES REY y LOPEZ, 1990a y 1990b, SCHVAR
ZER, 1983).

No obstante, reC1en es a partir de la verificación del quiebre
definitivo del modelo sustitutivo de importaciones y de la crisis de
la deuda latinoamericana de 1982 -con las consecuencias que BU

"resolución" 'parcial trajo-, y más precisamente bajo el gobierno
democrático del Dr.Alfonsin, que se inicia un proceso en el gue la
reducción del tamaño y la transformación de las funciones de-l Estado
cobran singular significación y aparecen en la agenda pública como
"cuestión socialmente problematizada". Este proceso culmina con' la
denominada "Reforma del Estado" -legislación mediante- emprendida por
el actual gobierno - del Presidente Carlos Menem, que lleva adelante el
más audaz y radicalizado proceso de ajuste del aparato estatal jamás

10- Esta afirmación no 8010 vale para diferenciar los contextos de los pa.ises
centrales de Ios .periféricos, sino incluso dentro de los primeros han existido
diferencias en cuanto a la forma y '-criterios con que se encararon. los procesos
privatizadores. - Numerosos trabajos dan cuenta, por ejemplo, de las diferentes
perspectivas en cuanto a qué privatizar (empresas industri-ales o de servicios, en
mercados competitivos o con monopolios naturales), a quien privatizar (a pequeños
propietarios para sostener un "capitalismo popular de mercado" o a grandes grupos
económicos, a capitales nacionales o extranjeros, etc.) y cómo privatizar (venta de
acciones, venta total, contratos de gerenciamiento, concesiones, etc., a través de
ventas directas, licitaciones u otras formas). (KAY Y THOMPSON, 1986; HENIG, HAMNETT
y FEIGENBAUM, 1988; PE~A y LIMA, 1988, mNOOY-SEKSE, 1988; OONAHUE~ 1981)

l. ._ .~... -:.
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conocido en la Argentina (THWAITE8 REY, 1989; THWAITES REY y LOPEZ,
1990a y 1990b).

La privatización de AERüLINEAS ARGENTINAS se inscribe en esta
lógica transformadora que define la política püblica del gobierno en
materia del aparato estatal, y su análisis resulta pertinente a la
hora de dar cuenta de las características que especifican los procesos
de privatización."

B- EL ANALI8I8 DE LAS POLITICAS PUBLICAS

Además de las visiones centradas en la oposici6n Estado-Mercado y
.planteadas en términos casi exclusivamente económicos, que tienen como
supuesto subyacente gue la privatización es ante todo una técnica,
cuya sola y "correcta" aplicación basta para lograr los resultados
previstos, existen otras corrientes que intentan colocar el problema
en un marco más amplio. Así, algunos autores refieren a las
privatizaciones en términos de política pública y, por ende, con im
pactos sobre dimensiones de la social que van más allá de lo económico
en sentido restringido. Desde estas perspectivas se sostiene que las
privatizaciones se entienden mejor en términos políticos que en tér~
minos "técnicos", de donde se sigue que aquellas deben verse como
estrategias políticas antes que como meras técnicas económicas o fis
cales. Por- eso, el análisis debe centrarse en el estilo de
privatizaciÓn" elegido en cada caso, definido por una particular com
binación de las técnicas que se usen, el nivel de gobierno responsable
de iniciar e implementar el proceso y la prioridad que se de a valores
que suelen Ber complementarios y conflictivos, tales como propiedad,
competencia, eficiencia, nacionalismo o redistribución del
ingreso 1 1 .

La hipótesis que or-Lent.a este trabajo es sue las privatizaciones
no pueden ser entendidas en su real magnitud si se las toma como meros
procedimientos técnicos, susceptibles de ser medidos de manera
"neut.r-eL" y objetiva en función de parámetros puramente
instrumentales. Lejos de ello, se sostiene que son los procesos
económicos, sociales y políticos los gue definen las condiciones de
posibilidad de los recursos técnicos que se ponen en juego en cada

11- Autores como HENIG, HAMNETT Y FEIGENBAUM (1988), luego de pasar revista a los
casos de Francia, Inglaterra y EUA, concluyen que, en todos ellos, los procesos de
privatización 1) se iniciaron para afianzar los mecanismos del mercado como medio "de
regular la economia; 2) fueron procesos rápidos, ejecutivos y se incorporaron a la
agenda de cuestiones sociales aceleradamente; 3) se basaron en lUla apelación a la
eficiencia económica y a la reducción del déficit fiscal, lo que constituyó en cierto
modo un intento de despolitizar la privatización (en la medida en que se generaliza
el uso de términos de la teoría económica, que tienden a "absolutizar lt el· tema de la
reducción del déficit y otros presuntos beneficios, para la explicación de problemas
que pueden tener raices diferentes); 4) fueron planteados como válidos para disminuir
el tamaño del estado sin desmantelar sus objetivos; este razonamiento se basa en tres
supuestos: 8. se hace la analogía entre el gobierno y los monopolios privados; b. se
presenta a las regulaciones gubernamentales como anti-constmidor y anti-democráticaa
y, c. se enfatiza la distinción entre la responsabilidad del gobierno y la prestación
por el gobierno, en 10 que hace a servicios públicos; 5) son defendidos públicamente
en términos de dinero, pero correlativamente puede verse illla motivación politica:
atraer hacia la nueva ideología a los sectores de clase media tradicionalmente
ligados al Welfare State. Este proceso es importante, en la medida en que implica
lograr que estos sectores se sumen al desmantelamiento del "pacto estatal" a t.avés
(le 1 cual vehlcul í.zar-on su ascenso social.
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proceso privatizador y que someten. a prueba la validez
,de los objetivos que se suelen explicitar para legitimar
privatizadores.

y congruencia
los procesos

··0._: ..

Ello no quiere decir que los aspectos instrumentales concretos no
sean importantes a la hora de analizar resultados, pero lo serán sí y
sólo sí se tierie en cuenta el contexto en que se los define. Por eso
puede decirse que más gue una crítica "técnica" es preciso formular
una crítica global del proceso en el que la dimensión instrumental
aparece como el resultado de una combinatoria de múltiples con
dicionantes. De ahí que interese especialmente confrontar 108 ob
jetivos explicitas de las privatizaciones, con su carga ideológico-
valorativa esencial y sus pretenciones de racionalidad económica, tan
to como con los objetivos sobrevinientes en el proceso concreto y los
implícitos que llegan a constituirse en los verdaderos conductores de
aquél1 2 •

Otro abordaje podria ser construir un modelo "ideal" de
privatización;, que contuviera todas las virtualidades ..... técnicas .. es
timables y compararlo con los procesos reales, para medir en cuanto ee
aproximan o alej an de la pauta ..ideal" . Obviamente que tal
procedimiento no nos eximiría de que quedaran plasmadas las
valoraciones que nos llevaron a construir tal "tipo ideal", aunque no
las explicitaramos. Más interesante, en cambio, parece identificar loa
rasgos estructurales y politico-ideológicos que definen las formas en
que se lleva a cabo un proceso privatizador concreto, y que permiten
"leer" sus aspectos singulares. De ahí que se trate de analizar la
privatización desde la perspectiva de las políticas públicas y, en
última instancia, de apuntar a iluminar los aspectos nodales que hacen
a la peculiar constitución/transformación del rol estatal ,bajo deter
minadas condiciones históricas.

En ese marco, por qué se decide privatizar una empresa, en qué
~

conte~to, cuando se lo hace, cómo se lo hace, qué intereses se
movilizan en su torno, y luego sí, entender qué características
especificas asume el proceso y sus resultados, son preguntas centrales
y su elucidación requiere efectuar un abordaje cronológicamente ex
haustivo de aquél.

El "estudio de caso", de este modo, adquiere relevancia en el
entramado de una politica pública global en la que se pone en juego la
relación Estado/sociedad civil y se convierte, pr-ec í.eamerrt.e, en una
via privilegiada para dar cuenta de esa relación históricamente cam
biante. Porque como parte de una transformación que lo trasciende y,
aún de modo sesgado, el caso concreto se constituye en un ejemplo de
las modalidades generales de tal transformación.

El análisis de politicas públicas, como una vía pertinente para
ahondar en el conocimiento del estado, supone considerar que toda
politica estatal es, esencialmente, una toma de posición del estado
frente a una determinada "cuestión" socialmente problematizada. Ello
implica que es solo una parte -relevante- de un proceso social más
abarcativo, que incluye a una multiplicidad de actores sociales, tales
como clases o fracciones de clase, movimientos sociales, or
ganizaciones e individuos estratégicamente ubicados respecto a una
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12- Respecto al tema de la multiplicidad de objetivos qlle
procesos concretos son sacrificados unos por otros, KAY y
realizado un interesante ,8IlCJrte sobre la exrer-í enc í e br í tiínica.

en el curso de los
THOMPSON (1986) han
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